
 

 

Córdoba, 21 de septiembre de 2023.- 

Ref. Expediente N°0521-072450/2023  

 

 

RESOLUCIÓN N° 2171.- 

 

VISTO: 

                 El expediente de la referencia, en el que obran las presentaciones 

promovidas por la Federación de Empresarios del Transporte Automotor de Pasajeros 

(F.E.T.A.P) y la Asociación de Empresarios del Transporte Automotor de Córdoba 

(ASETAC). 

 

 

Y  CONSIDERANDO: 

Voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los vocales José Luis 

Scarlatto, Luis A. Sanchez y Walter Scavino 

                 Que, el Art 5 de la Ley 8669 (texto vigente conf. Ley 9034) establece 

que: “se determina a la Dirección de Transporte de la Provincia de Córdoba como 

Autoridad de Aplicación y al ERSeP como Autoridad de Control…”.  

                            Que, a su vez, la Ley N° 10433 en el artículo 1° establece: “…que el 

Ente Regulador de los Servicios Públicos de la Provincia de Córdoba (ERSEP) será 

competente, de manera exclusiva, para determinar y aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a cargo de los 

prestadores de servicios públicos que se encuentren bajo su regulación y control.”                            

                          Que el día 18/08/2023, ingresó al Ente Regulador de los Servicios 

Públicos, la Nota Sticker Nro. 1288104111196523, iniciada por la Federación de 

Empresarios del Transporte Automotor de Pasajeros (FETAP) y la Asociación de 

Empresarios del Transporte Automotor de Córdoba (ASETAC) donde se manifiesta lo 

siguiente: “(…)curso favorable al pedido de REAJUSTE de la tarifa en vigencia inherente 

al servicio público regulado por dicha normativa. Que el REAJUSTE de la tarifa en 

cuestión encuentra su justa causa en reconocer al presente la totalidad de los 

incrementos en los precios que se han venido registrando en los diversos insumos de 

costos que conforman la minuta respectiva contemplada en la citada normativa y que 



inciden de manera directa en la explotación del servicio público a cargo de nuestras 

representadas. 

Que, seguidamente ( orden 3 al 45) obra documentación respaldatoria 

tendiente a acreditar lo solicitado por el presentante. 

Que al orden 46, el representante legal de FETAP, ingresa solicitud de fecha 

01 de septiembre de 2023, tendiente a “(…) solicitar de vuestra parte sirva ampliar el 

periodo de de REAJUSTE TARIFARIO interpuesto el día 18/08/2023 bajo el sticker N 

1281041111523 al mes de agosto de 2023.” 

Que al orden 47 obra informe técnico 164/2023, en el cual el Área de Costos 

y Tarifas “(…) entiende que están dadas las condiciones para habilitar el procedimiento 

con la finalidad de analizar la recomposición tarifaria solicitada para el servicio público 

de transporte de pasajeros interurbanos. La Mesa de estudio de la tarifa del transporte 

deberá conformarse una vez cumplimentados los requisitos de documentación 

respaldatoria por parte de las prestatarias del servicio” 

Así las cosas, con fecha 04 de septiembre del corriente, queda habilitada la 

mesa tarifaria respectiva, todo lo cual fue debidamente notificado según constancias de 

autos, a: la Secretaría de Transporte, Fiscalía de Estado y demás intervinientes 

Que al orden 56 obra requerimiento de información por parte de la Gerencia 

de Transporte del ERSeP a la Secretaría de Transporte por el cual se solicita tengan a 

bien remitir la siguiente información: - El importe total mensual de facturación de las 

empresas de transporte. - Importe recibido mensual por las empresas de transporte en 

concepto de subsidios nacionales y provinciales. - Cantidad de kilómetros mensuales 

recorridos por empresa. - Cantidad de vehículos afectados a la prestación de servicios 

y kilómetros recorridos por vehículo, - Porcentaje de vehículos metropolitanos y rurales 

(U.P. – S.P. – I.P.)” 

En este estado de las actuaciones, se ha celebrado la primera reunión de la 

Mesa Tarifaria en cuestión, con fecha 05 de septiembre del corriente. (orden 57)  

Conforme constancias de la misma en dicha oportunidad: “(…) Se expone 

que atento a la solicitud de ampliación del periodo de costeo, se admiten las nuevas 

facturas remitidas por las cámaras e incorporadas al expediente y se deja constancia 

que se establece como periodo de costeo de Marzo de 2023 al mes de Agosto de 2023, 

según los establecido en el IT N° 164/23 de costos y tarifas. Acto seguido se solicita a 

la Secretaria de transporte la Información correspondiente a los Km recorridos, la RBM, 

la cantidad de vehículos afectados al sistema y su clasificación en IP, UP, SP. La 



 

Secretaria de transporte se compromete a presentar datos sobre los puntos referidos, 

solicitando un plazo para la preparación de la información referida (…)”. 

 

 Que, seguidamente, obra en autos el Informe Técnico 178/2023 del Área 

Costos y Tarifas en el cual solicita adelantar un reajuste tarifario a cuenta de lo que 

resuelva la mesa tarifaria en curso. 

Que para considerar de manera equitativa la valoración y análisis a realizar 

por parte del Poder concedente provincial resulta IMPRESCINDIBLE reconocer el 

PROCESO DEVALUATORIO e INFLACIONARIO que padece la economía nacional en 

todo su conjunto desde hace varios años al presente, y que ha agravado lo que de 

manera directa influye  en nuestra actividad habida cuenta que en cada reajuste de 

tarifas para el sistema se vienen a resolver los desfasajes pasados del conjunto 

económico, quedando a éste por lógica EXCLUIDO y DESACTUALIZADO a partir de 

los nuevos precios en los insumos operativos y los reajustes salariales que no son 

ponderados a su debido tiempo en correlación a lo en justicia  corresponde a tener de 

lo establecido en la normativa ya citada ( art. 49°-Ley 8669). Por caso reza la norma: “la 

reglamentación deberá respetar los principios de igualdad, proporcionalidad, 

realidad y justo retorno”. (sic). 

 Que, en el contexto denunciado, la situación del sistema se torna cada vez 

más complicado habida cuenta de la existencia de los diversos aspectos a considerar 

tales como: 

*La conclusión de las Paritarias convencionales con la entidad sindical 

AOITA para lo cual desde el sector empresario debemos afectar los RECURSOS 

ECONOMICOS NECESARIOS que posibiliten cumplimentar el compromiso acordado. 

*El incesante incremento en el precio del Gas Oil lo cual surge de manera 

explícita en el cuadro de precio que forma parte del presente pedido. 

*Que el proceso devaluatorio en la economía nacional, es decir, el valor del 

Dólar respecto a nuestro signo monetario y la importancia de esta variable en los precios 

asociados al transporte de pasajeros hace necesario revisar constantemente los costos 

de los insumos afectados directamente al sistema como: Chasis, Carrocerías, 

Neumáticos, Repuestos, Tasa de referencia en los créditos prendarios con cláusula UVA 

y demás componentes cuya incidencia n su costo tienen al Dólar como valor referente. 



* El incremento en los servicios de las telecomunicaciones, agua, gas, y luz, 

que suman en la composición de los costos operativos  

*La variación constante el importe de los Subsidios Mensuales. 

* El aumento de los kilómetros recorridos, que sumado al incremento de 

costos implica mayor necesidad de fondos para la prestación de servicio 

*El último pedido de reajuste Tarifarios del sistema Interurbano se realizó en 

el mes de Septiembre de 2022 al mes de Marzo de 2023..”. 

 Que, en virtud de lo informado por el Área de Costos y Tarifas, al orden 58, 

se estima apropiado en la instancia disponer el tratamiento en la audiencia pública en 

los términos solicitados en el mencionado informe. 

Que la finalidad de la referida convocatoria es asegurar la transparencia y 

la eficiencia en la toma de decisión respectiva, como así también un ámbito público 

participativo. 

Que respecto a lo anterior, el Reglamento General de Audiencia Públicas 

aprobado por Resolución General ERSeP N° 60/2019 “Audiencias Públicas Web y 

Consultas de Opinión” dispone (artículo 5-Convocatoria) que “(...) En todos los casos, la 

convocatoria de la audiencia pública será evaluada y decidida mediante Resolución del 

Directorio del ERSeP, con el quórum y la mayoría indicados en el artículo 27 de la Ley 

N° 8835.Es responsabilidad del Presidente del ERSeP o, en el casi de caso de ausencia 

de éste, del Vicepresidente, la notificación y difusión, la organización previa, la 

celebración y la presidencia de la audiencia pública.” 

Que, a mayor recaudo y de modo complementario a las previsiones 

contenidas en el artículo 7 del Reglamento General de Audiencia Pública, relativas a la 

publicidad de la convocatoria, y teniendo en cuenta el ámbito geográfico de prestación 

del servicio de transporte público de pasajeros en el territorio provincial resulta 

conveniente se realice una amplia difusión de la misma por medios gráficos y otros 

medios de comunicación con la finalidad de propender a una amplia participación de 

usuarios e interesados. 

Que a los fines de favorecer la concurrencia y participación de los 

interesados se estima apropiado que la audiencia pública citada sea efectuada bajo la 

modalidad de Audiencia Pública Digital (artículo 8 de la Ley 10618). 



 

Asimismo, y a los fines de asegurar la correcta participación, la gerencia 

respectiva conformará una Mesa de Ayuda Digital, disponible en horario hábil (lunes a 

viernes de 8 a 14 hs) la que funcionará a través del correo electrónico: 

ersep.transporte@cba.gov.ar, a los fines de evacuar consultas sobre modalidad y uso 

de la plataforma u otras cuestiones vinculadas al procedimiento (art. 36 Ley 10618). 

 

Voto del Vocal Facundo C. Cortes 

Viene a consideración del suscripto el expediente de la 

referencia, en el que obran las presentaciones promovidas por la Federación de 

Empresarios del Transporte Automotor de Pasajeros (F.E.T.A.P) y la Asociación de 

Empresarios del Transporte Automotor de Córdoba (ASETAC). 

  Que en esta instancia corresponde expedirse sobre la realización 

de la audiencia pública prevista por la ley a los fines de tratar el ajuste de la tarifa del 

servicio del transporte interurbano en un incremento provisorio que asciende a un 

25,00% respecto a la Tarifa Básica Kilométrica vigente de $9,6712 (IVA incluido).- 

  Que sin perjuicio de considerar necesario la realización de la 

mentada audiencia a los fines de que las prestatarias del servicio brindan las razones 

del ajuste en cuestión y al mismo tiempo se les permita a los usuarios ejercer el control 

y emitir opinión en relación a dicho asunto que los tiene con interesados directos, no 

puedo soslayar que resulta imperativo una revisión estructural de todo el sistema de 

transporte y no sólo limitarnos al aspecto tarifario.- 

  En efecto, nadie puede desconocer el sistemático proceso de 

deterioro que viene atravesando hace tiempo el servicio público que tratamos, con un 

marcado déficit en la calidad del servicio que se puede apreciar por el mal estado de los 

vehículos, la restricción y/o eliminación de frecuencias en distintas corredores que unen 

las ciudades del interior provincial con ésta capital, y la falta de inversión sostenida, por 

citar algunos aspectos, que en definitiva terminan por establecer una asimétrica relación 

entre el precio del servicio y su calidad. En otros términos, tenemos un servicio caro y 

pero de pésima calidad.- 

  En función de lo dicho, no obstante la pertinencia de la audiencia 

pública, conforme el trámite que se sustancia en el presente expediente, entiendo que 

resulta imperativo y urgente avanzar en un análisis integral del sistema de transporte 

interurbano, pues la cuestión tarifaria, a la luz de los hechos, no alcanza para resolver 
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los profundos y estructurales déficits del servicio; por lo cual insto al pleno del Directorio 

a tomar medidas en ese sentido. 

Así voto 

 

Voto del Vocal Daniel A. Juez 

Traído el Expediente Nº 0521-072450/2023, en el que obran las 

presentaciones promovidas por la Federación de Empresarios del Transporte Automotor 

de Pasajeros (F.E.T.A.P) y la Asociación de Empresarios del Transporte Automotor de 

Córdoba (ASETAC). 

I.- HECHOS: Que el día 18/08/2023, ingresó al Ente Regulador de los Servicios 

Públicos, la Nota Sticker Nro. 1288104111196523, iniciada por la Federación de 

Empresarios del Transporte Automotor de Pasajeros (FETAP) y la Asociación de 

Empresarios del Transporte Automotor de Córdoba (ASETAC) donde se manifiesta lo 

siguiente:“(…)curso favorable al pedido de REAJUSTE de la tarifa en vigencia inherente 

al servicio público regulado por dicha normativa. Que el REAJUSTE del a tarifa en 

cuestión encuentra su justa causa en reconocer al presente la totalidad de los 

incrementos en los precios que se han venido registrando en los diversos insumos de 

costos que conforman la minuta respectiva contemplada en la citada normativa y que 

inciden de manera directa en la explotación del servicio público a cargo de nuestras 

representadas. 

Que, seguidamente obra documentación respaldatoria tendiente a acreditar 

lo solicitado por el presentante. 

Que según constancias obrantes, el representante legal de FETAP, ingresa 

solicitud de fecha 01 de septiembre de 2023, tendiente a “(…)solicitar de vuestra parte 

sirva ampliar el periodo de de REAJUSTE TARIFARIO interpuesto el día 18/08/2023 

bajo el sticker N 1281041111523 al mes de agosto de 2023.” 

Que el informe técnico 164/2023, según expresa el Área de Costos y 

Tarifas“(…)entiende que están dadas las condiciones para habilitar el procedimiento con 

la finalidad de analizar la recomposición tarifaria solicitada para el servicio público de 

transporte de pasajeros interurbanos. La Mesa de estudio de la tarifa del transporte 

deberá conformarse una vez cumplimentados los requisitos de documentación 

respaldatoria por parte de las prestatarias del servicio” 



 

Así las cosas, con fecha 04 de septiembre del corriente, queda habilitada la 

mesa tarifaria respectiva, todo lo cual fue debidamente notificado según constancias de 

autos, a: la Secretaría de Transporte, Fiscalía de Estado y demás intervinientes 

Que seguidamente obra requerimiento de información por parte de la 

Gerencia de Transporte del ERSeP a la Secretaría de Transporte por el cual se solicita 

tengan a bien remitir la siguiente información:- El importe total mensual de facturación 

de las empresas de transporte. - Importe recibido mensual por las empresas de 

transporte en concepto de subsidios nacionales y provinciales. - Cantidad de kilómetros 

mensuales recorridos por empresa. - Cantidad de vehículos afectados a la prestación 

de servicios y kilómetros recorridos por vehículo, - Porcentaje de vehículos 

metropolitanos y rurales (U.P. – S.P. – I.P.)” 

En este estado de las actuaciones, se ha celebrado la primera reunión de la 

Mesa Tarifaria en cuestión, con fecha 05 de septiembre del corriente. (orden 57)  

Conforme constancias de la misma en dicha oportunidad: “(…)Se expone 

que atento a la solicitud de ampliación del periodo de costeo, se admiten las nuevas 

facturas remitidas por las cámaras e incorporadas al expediente y se deja constancia 

que se establece como periodo de costeo de Marzo de 2023 al mes de Agosto de 2023, 

según los establecido en el IT N° 164/23 de costos y tarifas. Acto seguido se solicita a 

la Secretaria de transporte la Información correspondiente a los Km recorridos, la RBM, 

la cantidad de vehículos afectados al sistema y su clasificación en IP, UP, SP. La 

Secretaria de transporte se compromete a presentar datos sobre los puntos referidos, 

solicitando un plazo para la preparación de la información referida (…)”. 

 

 Que, seguidamente, obra en autos el Informe Técnico 178/2023 del Área 

Costos y Tarifas en el cual solicita adelantar un reajuste tarifario a cuenta de lo que 

resuelva la mesa tarifaria en curso. 

Que para considerar de manera equitativa la valoración y análisis a realizar 

por parte del Poder concedente provincial resulta IMPRESCINDIBLE reconocer el 

PROCESO DEVALUATORIO e INFLACIONARIO que padece la economía nacional en 

todo su conjunto desde hace varios años al presente, y que ha agravado lo que de 

manera directa influye  en esta actividad habida cuenta que en cada reajuste de tarifas 

para el sistema se vienen a resolver los desfasajes pasados del conjunto económico, 

quedando a éste por lógica EXCLUIDO y DESACTUALIZADO a partir de los nuevos 

precios en los insumos operativos y los reajustes salariales que no son ponderados a 



su debido tiempo en correlación a lo en justicia  corresponde a tener de lo establecido 

en la normativa ya citada ( art. 49°-Ley 8669). Por caso reza la norma: “la 

reglamentación deberá respetar los principios de igualdad, proporcionalidad, 

realidad y justo retorno”. (sic). 

 Que, en el contexto denunciado, la situación del sistema se torna cada vez 

más complicado habida cuenta de la existencia de los diversos aspectos a considerar 

tales como: 

*La conclusión de las Paritarias convencionales con la entidad sindical 

AOITA para lo cual desde el sector empresario debemos afectar los RECURSOS 

ECONOMICOS NECESARIOS que posibiliten cumplimentar el compromiso acordado. 

*El incesante incremento en el precio del Gas Oil lo cual surge de manera 

explícita en el cuadro de precio que forma parte del presente pedido. 

*Que el proceso devaluatorio en la economía nacional, es decir, el valor del 

Dólar respecto a nuestro signo monetario y la importancia de esta variable en los precios 

asociados al transporte de pasajeros hace necesario revisar constantemente los costos 

de los insumos afectados directamente al sistema como: Chasis, Carrocerías, 

Neumáticos, Repuestos, Tasa de referencia en los créditos prendarios con cláusula UVA 

y demás componentes cuya incidencia n su costo tienen al Dólar como valor referente. 

* El incremento en los servicios de las telecomunicaciones, agua, gas, y luz, 

que suman en la composición de los costos operativos  

*La variación constante el importe de los Subsidios Mensuales. 

* El aumento de los kilómetros recorridos, que sumado al incremento de 

costos implica mayor necesidad de fondos para la prestación de servicio 

*El último pedido de reajuste Tarifarios del sistema Interurbano se realizó en 

el mes de Septiembre de 2022 al mes de Marzo de 2023..”. 

 Que, en virtud de lo informado por el Área de Costos y Tarifas, se estima 

apropiado en la instancia disponer el tratamiento en la audiencia pública en los términos 

solicitados en el mencionado informe. 

Ahora bien, si la finalidad de la referida convocatoria es asegurar la 

transparencia y la eficiencia en la toma de decisión respectiva, como así también un 



 

ámbito público participativo, es importante dejar constancia que aún con los descargos 

enunciados por FETAP y ASETAC, que funcionan como motivo fundamental para la 

apertura del procedimiento de actualización tarifaria, es también importante representar 

los intereses del usuario que soporta desde hace años ya un servicio de transporte 

decadente que hoy en los corredores con destinos más distantes ha perdido frecuencias 

indispensables hacia la capital cordobesa.  

En efecto, a esta vocalía llegan de manera permanente reclamos respecto 

a la deficiencia en el servicio y sus frecuencias, con corredores del servicio público de 

transporte interurbano, (como por ejemplo la empresa COTAP con destinos a la zona 

sur de la provincia; Río Cuarto, Laboulaye, etc) que directamente “interrumpen” el 

servicio durante el fin de semana, dejando a los usuarios “varados” desde el viernes 

por la tarde hasta el lunes por la mañana .    

  Seguramente aparecerán otras disidencias que espero sean 

consideradas y contempladas una vez efectuada la Audiencia Pública que por la 

presente se convocará, que este ERSeP deberá evaluar con una vara ecuánime, 

proporcionada y equitativa. 

Sin perjuicio de insistir que, como esta Vocalía viene sosteniendo, a esta altura 

nadie puede desconocer que la solución de fondo requiere imperiosamente de una 

definición clara en la política pública de transporte, encontrando una salida para la 

sustentabilidad  y ésta  sólo se logrará con una reestructuración integral y completa del 

sistema de Transporte Automotor de Pasajeros 

           Con estas consideraciones mi voto para efectuar la Audiencia Pública 

Web conforme la Resolución General N° 60/2019 es positivo.  

Así voto 

 

                    Por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

artículos 21 y siguientes de la Ley Nº 8835 - Carta del Ciudadano, lo dispuesto por la 

Ley N° 10433 y lo dictaminado bajo el número en el ámbito de la Gerencia de Transporte 

por el Área de Servicio Jurídico, el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE 

LOS SERVICIOS PÚBLICOS (E.R.Se.P.), por unanimidad (voto del Presidente, Mario 

A. Blanco y de los vocales José Luis Scarlatto, Luis A. Sánchezy  Walter Scavino; según 

su voto: Daniel A. Juez y Facundo C. Cortes) 



 

 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: CONVÓCASE a Audiencia Pública para el día 10 de Octubre de 2023, 

a las 10 hs., a desarrollarse en modalidad digital remota –conforme se determina en el 

Anexo de la Presente- a los fines del tratamiento del siguiente objeto: 

 

1-FIJAR provisoriamente la nueva Tarifa Básica Kilométrica en el valor de $10,9402, 

incluyendo el 10,5% del IVA para poder comparar con la TBK vigente, resulta un valor 

de $12,0889. De tal modo el incremento provisorio asciende a 25,00% respecto a la 

Tarifa Básica Kilométrica vigente de $9,6712 (IVA incluido). Sin perjuicio a lo que 

oportunamente defina la mesa tarifaria en curso, momento en el cual se convocará 

nuevamente a audiencia pública.   

 

2-La tarifa a abonar por el usuario en todo concepto, no deberá ser superior a 

25,00% respecto de la tarifa vigente. 

 

3-La forma y períodos en que se establecerá este incremento lo dispondrá 

oportunamente el Directorio del Ente Regulador de los Servicios Públicos (ERSeP). 

 

ARTÍCULO 2°: PROTOCOLÍCESE, publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba, y dese copia. - 
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